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'PROMOVENTE: INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

. SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
-, CONSTITUCIONALES Y ' DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD . 

Ciudad de México, a catorce de diciembre d~ dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justida 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de Miguel Ángel Apodaca Martínez, quien se ostenta como 52843 
Secretario Ejecutivo . del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 

Anexos: fN 
1. Copia certificada del nombramiento q~e acredita a Migu~gel 

Apodaca Martínez como ·Secretario Ejecutivo del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y Prote~· · de Datos 
Personales, expedido por su Comisionada Presid 1 diez de 
julio de dos mil diecisiete. 

2. Acta ACT/ODG/SE-25/07/11/2017, de siete de noviembre de dos mil 
diecisiete, del Instituto Veracruzano de Acce Información y 
Protección de Datos Personales. 

Lo anterior fue recibido el día de hoy ~n la .Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Co te. \ 

/ ' 

Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil dieciocho. 

Con el escrito y anexo~ cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace valer 

Miguel Ángel Apodaca ~ínez, quien se ostenta como Secretario 

Ejecutivo del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 

Protección de Datos ~anales, en la que solicita se declare la invalidez 

de lo siguiente: 

'"DECRETO 789, QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, DE LA 
LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
DEL ESTADO, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO, DE LA LEY DE LA 
COMISIÓN ESTATAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS 
PERIODISTAS, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ESTATAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO, DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE Y DEL CÓDIGO 
ELECTORAL, ORDENAMIENTOS TODOS DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE", específicamente el artículo 
tercero, el cual reforma el apartado A, del artículo 115 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Veracruz, publicado en la Gaceta Oficial ele/ Estado, el' diecisr· ;))¡ de 
noviembre de dos mil dieciocho". ~. 

1 

Con fundamento en los arUculos 241
, en relación con el 5~~2 de la L.ey 

' 

Re~~lamentaria de las fracciones 1 y 11 dE~I, · a1tículo ·105 cfE:~ la (~o!nstitución 
1 ! 

Política de los Estados Unidos rvllexicanos 'y 8t. párrafo pr1i~ero3 , del 
' ' 

Re~1lamento Interior de la SuRrema Corte die .Justicia de la Naci1pt1, túrnese 
1 1 

este1 expediente ********** para que i1r1struya el 
1 

procedimiento respectivo, segt:in el registro que al efecto se ll$!va en la 

Subsecretaría General de .~1c0erdos de este Alto Tribunal. 
1 

Not~fíquesE~. i 

Lo proveyó y firma J1 Ministro Luis Méllriía Aguila ·. Morales, 
1 

Presidente de la Supre,ma ~orte! de Jus1tici~. de la Nladón, ? ien actüa 

con Leticia y.u¡;_mán Miranda, s4cr'etaria dé la Sección de iT ámite de 

Controv7r!SÍ~s Co~i~cif1a1,1y ~Ü~cciones de /nco~sti'.~ion~I dad ~le la 

Subseofet,ría General de 1
1 
c~er ~s d este Alto tribq~al, ~~ue da We. \, 

1 , 1 11 \ / r . , , 1 \ . , 1 1 ' I 1 1 . ' _/ I / _J;)1 ! /, 

/ .· 
1 1 ; :J f, i 

. \ ! \j : 
"' ,¡ 

/• , 1 
I ' 

1 1 

1 

., 

1 Ley Reglam1mtaria de las f~acciones 1 y 11 del artículo 105 c:le la Constitución Polftiica de lo• E ;tad~s Unidos 
Mexicanos 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presiderte de la Suprema Corte de Justicia de I~ Nación d si nará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructo · a fin de que ponga el proceso en estado de resoluci · n. . 

este Título, en lo conducente, las d1spos1c1one15 contenidas en el Titulo IL , 
3 Reglamento Interior de la Suprema Corte Cte .Justida de la Nación i 
Articulo 81. Los asuntos de la competencia ¡'de la Suprema Corte se turnarán por SLI Presiden!~ ntre los demás 
Ministros, .por conducto de la Subse?retaría

1 
General. siguiendo rigurosamente el 01¡~en de su! d~sig.nación y el 

· ~ronológico de prese~tació.n de cada, !IP,'? ~-e- ~.x~~~~~e~~:::_ ~-:-~: .. :~:~.~;l~E~~t~::~_:1::;:~~~:;y101ne~ de Sflr rnv1ados a una 

 
 
 
 
 




